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El Expediente N" 010-2021161501 de fecha 14 de enero

del2021, present¡do por Yicloriüo l iü¡cort¡ I rrg¡si

CONSIDERANDO:

Que en el numeral l0 5 del De€reto Legislativo N' 1195

- Ley General de Acuicultur4 dispone que e1 Ministerio de la Produc¿iófl y los Gobiemos
Regionales otorgan autorüaciones y concesiones, pa¡a des¡Íollar la activid¿d acuicolA seerin

corresponda sus comp€türcias,

Quq conforme a ¡o dispuefo en el articulo 33'del
Reg¡amento de Ia Ley General de Acuicultura, aprobado por Decrcto Supremo N" 016-2016-PRODUCE,

establecen que el acceso a la actividad aclricola. requiere el cumplimienro de los requisitos señalados en el
Texlo Único de Procedimientos Administrativos-TlJPA:

Que, mediante el Expediente del visto, el solicit¿nte solicita
s€ le otorgue Autorización para desarollar la actiüdad de Acuicuhura de Recursos Limitados - AREL.
con las esp€cies: "Tilepir" ()rochftr¡rris tl¡L1|icus, t'Prco" Piarach8 b lchw,nus. "Gemil¡n¿"
Colossona nacrynmum y "Boquich¡co" I'roth¡lodus n¡EÍ¡ar8. en el predio ubicado en el Sector

Shica" Disrito So¡itor, Provi¡cia Moyobamba, Depana¡nento de Sa¡ M¡rtín;
Que, asimismo e, el documento presentado (Formato 03), el

§olicitante, s€ compromete a cumplir comproñisos Bánitarios, buenas pÍíc1icas acuicolas. manejo de

resid¡¡os y afluentes. paricipación de capecilacióÍ y asistencia tecnica y la presentación de iÍformes
mensuales y semestrales de las actividades acuicolas realizadas;

Que, con el lnforme N' 0168-2021-GRSIId¿DIREPRO/

DIPDPEruA, de lecha 14 de abril del 2021, I¿ Unidad de Ac1¡icultur4 concluye que el soliciiante ha

cumplido con los requisitos elablecidos en el Procedimiedo N" ll de la Dire.ción Regional de Ia
Producción en el TUPA del Gobiemo Regional de san Mariq aprobado con la ord€¡a¡za Regional
N. 00r -2020-GRsM/cR:

Elando a lo informado por la Unidad de Acuicultura de la
Dirección de PromocióÍ y Desá-nollo Pesquerq y con la visación de la Diección de Regulación y
Fiscalizacióa la Oficjna de Planeamiento Sectoria¡:

De confomidad con io establecido €n el D.L N' 1195.

Ley General de Acuicültur4 su Reglamento aprobado por el D.S. N" 003-201&PRODUCE, en

concordarcia con el D.S. N" 010-2000-PE, la Ordenanza Regional N'001-202GGRSM/CR, R.M.
N' 40t-2017-PRODUCE y Ia R.E R. N" 040-201qGRSM./GRI

ST RESTJELVE:

ARTícüLo PRntttrRo.- ororgrr a \tcloRl,lNo
ÍII,LACORT-{ VARGAS. identiñcado con DNI N" 31670515. Autorización para desanollar la actiüdad
de Acuicultur¡ dE Re€ursos Limitádo3 - ARf,L, con las especies "T rpia" Oreochronis iloncus.

"Psco" Piaractus brachwnx.r "Gam¡t¡ná" Colossona nactupon ln y "Boqttithieo" Ptochilülus
nigrica,Á. a tfavés de la utilizacióo de esta¡ques seminaturales, con un espejo de agu¡ de mil
cuarrocientos metros cuadrados (1400.00 ñ':). ubicado en las coordenadas geográficas wGSt4:
06'7'47 00' SU& 77" 6',li 00" OESTf,, en €l Sector Sb¡ca Dis.rito Soritor, Provincia Moyobamba
Depanamento de San Manin.
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ARTÍCULo SEGUNDO.- ta Autorizacióo a la que s€

refiere el articulo primero, se oiorga por un periodo de bdÍt¡ (30) ¡ño§. debiendo el beneficiario

cumplir con las siguientes condiciones:

a) Prever que el desarrollo de sus activid¿des no afecten el m€dio ambiente o altere el equilibrio
bioecológico del sistema hidrico circundante

b) Cumplir con los lürcamiedos sanitarios establecidos por el SANIPES, para la acuicultura d€

Reo¡.$s Limitados -AREL
c) Paricipar de ¡as actilidades de capacitación y alistencia tecnic¡, que Promueve PRODUCE y los

Gobiemos Regionales, a través del exleNionismo acuicol¿.

d) Aplic¿r buenas prácticas acuicolas.
e) Cumplir cón las nomas generales y sectoriales princiPalmente sobre el manejo de re§duos solido§ y

afluentes
f) Dedicar su actividad especificamente al q]hivo de las especies est¡blecidas en el ariculo pr'mero

g) El cultivo de la especie de Tilapia autorizada está establec;da en el plan de manejo aprobado con la

Resolución Ministerial N' 040-201g-PRODUCE
h) La eventual ¡mpliación de las actiüdades produclivas hada otras espe.ies o h¿cia otros c1¡€rpo§ de

agua, requerirá de autorización preüa de la Dire.ción R€gional de la Producción.

i) El ritular de Ia autorización eslá obligado a informar al SANIPES respecto a c¡alquier epizoolia o

brote ¡nfeccioso, que se presente, asi nismo requiere de la tEbilit¡ción sanita¡¡a su ce¡tro de cullivo
j) Presentar los informes de Eladisiica Pesquera Mensual, y semestral de las actiüdades realizadas y

los resultados obtenidos. utiliza¡rdo los fo.mularios e*ablecidos. ¡lcanzando como plazo máximo a

los siete (07) dias c¿lendario de final¿ado cada mes y cada semestre. resPe.livamefte.
k) L¿ lrarsferencia en propiedad o posesión de las respectivas ¡nstalaciones acuícolas, deberá ser

comunicada a la Direccióñ Regional de la Producción de San Martin.
I) E¡ caso del acogirnie¡to del titulBr de la actividad al ftaccionamiento de pago de multas. y adeude el

i¡tegro de dos (02) cuotas o no pagüe el integro de Ia última cuota de¡itro del plazo elablecido por

el administrado pi€rde €l beneEc¡o, establecido mediante el Decreto Supreúo N" 017-2017-
PRODUCE,

ARÚCULo Tf,Rcf,Ro.- La presenie autorizació¡, está

sujeta al cumpjimie¡to de las condiciones que establezca el derecho de uso de agua. que obtengá el

beneliciario de la Autoridad Local del Agua que coresponda.

ARÍCULo cuARTo.- L¡ utiliza§ión del objeto de la

autorización con una finalidad distinta a aquella para l¿ cual fue otorgada- el incumpl¡miento d€ los
prefiiados en el Proyecto que mot¡vó su oto¡gamiento. no acred;tar la eiec¡rción de su proyec¿o

los plazos establecidos en Ia normatiüdad ügente, el incumplimiento de las norm¿s ambientales.

así como de lo establecido en los articulos precedentes, §eráfl causales de caducidad del derecho otorgado

y enará sujeta a las sánciones que coÍespondan

aRTicul,o ouINTo - Remkir copia de la presente

Resolución Directoral Regional a la Gerencia Regional de Desafiollo Económico del Gobierno Regional

de S¿n Ma.tin, . ls Autoridad Local del Agua que conesponda: asimismo. publiquese ell el Cataslro

Acuic¡la Nacional !gtp!Zs¡g$Bsqigg!&g!9d§!.e9!:Dg

lñ9.


